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Rama Judidal
'CorumjoSupemdclaJudicatu.t'a JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Repúbllade Ct>lombla VILLAVICENCIO, META

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de enero de 2019. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULIETH MO.~ O ÁLVAREZ
. secr~y.· - - ,

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (5) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

En atención al oficio visto a folio 34 a 36, y teniendo en cuenta que para la fecha

de recepción de la comunicación la Rama Judicial se encontraba en vacancia judicial

por tanto no se pudo comunicar a las partes respecto de la fecha de programación de

la toma de examen de ADN, OFíCIESE al Instituto Nacional de Medicina Legal a fin de

que fije nueva fecha y hora a fin de realizar la toma de examen de ADN a las partes.

NOTIFíaUESE

MARISOL ALEXANDRA C/\
JUEZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUIlO DE VlUAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO


